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Proceso    : EJECUTIVO – MÍNIMA   
Radicado : 680014003004-2022-00307-00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que el 
apoderado de la parte demandante solicita corrección del mandamiento de pago de 
fecha 02/09/2022, pues se señaló una fecha errónea en los intereses de mora.  
Sírvase proveer. Bucaramanga, 23 de enero de 2023. 
  
 
KAREN JULIANA PINILLA IBÁÑEZ 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   

Bucaramanga, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Revisada la constancia secretarial que antecede, encuentra el despacho que la 
solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante es viable, por tanto, 
se accede a la misma, procediéndose a corregir el literal b. del auto de fecha 17 de 
junio de 2022, por cuanto se señaló erróneamente que los intereses de mora corrían 
a partir de la presentación de la demanda; cuando lo correcto era señalar que los 
mismos corren a partir del 15 de octubre de 2021. 
 
Así las cosas, este despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORREGIR el literal b. del numeral primero del auto calendado el 17 de 
junio de 2022, entendiéndose que los intereses de mora corren a partir del día 15 
de octubre de 2021, el cual quedará de la siguiente manera:  
 

“PRIMERO: Por el trámite del proceso EJECUTIVO de MINIMA CUANTIA, 
LÍBRESE mandamiento de pago a favor del BANCO DE LA 
MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A “MIBANCO” antes BANCO 
COMPARTIR S.A NIT. 860.025.971-5 en contra de PEDRO MARTINEZ 
HERNANDEZ CC. 91.254.241 y CLAUDIA RAQUEL VELASCO BARON CC. 
63.320.626, por las sumas y conceptos que se relacionan a continuación y 
que deberán ser canceladas dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la presente decisión: 
 
a. Por la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA 
Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE 
($37.376.996)) por concepto de capital contenido en el pagaré No. 
13000090101390 base de ejecución. 
 
b. Por los intereses moratorios liquidados sobre la cantidad descrita en el 
literal a), a la tasa establecida sin que en todo caso supere la máxima legal 
permitida y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde el 15/10/2021 y hasta cuando se efectúe el pago total de la 
obligación”. 

 
Se le pone de presente a la parte demandante que deberá notificar la orden de pago 
de fecha 17/06/2022 y la presente providencia -23/01/2023- al extremo demandado 
conforme  a  lo  dispuesto  en  el artículo  290  del  C.G.P.,  en  concordancia  con  
los  artículos  291  y  292 Ibídem  del  C.G.P,  y  en  el evento de conocer dirección 
electrónica tal como lo dispone el artículo 08 de la Ley 2213 de 2022, quien podrá 
proponer excepciones dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación  
personal,  término  que  correrá  conjuntamente  con  el  concedido  para  efectuar  
el  pago correspondiente. ADVIERTASELE a la parte demandada que la notificación 
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personal realizada según las voces del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO  
 
/KJPI 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 
No. 005  hoy 24 DE ENERO DE 2023, y se desfija 
a las 4:00 p.m., del mismo día. 
 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario  
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